
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARÍA 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 

CERTIFICA ELECTRÓNICAMENTE, 

 

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 114 del CGP, las 

copias adjuntas a esta constancia electrónica, es igual a la original, y corresponde 

al fallo de primera instancia de fecha, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), proferido por el Tribunal Administrativo de Nariño con Ponencia del H. 

Magistrada Ana Beel Bastidas Pantoja dentro de expediente que se relaciona a 

continuación: 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICACIÓN: 52-0001-23-33-000-2020-01148-00 

DEMANDANTES: Nelly Acosta Manchabajoy 

DEMANDADOS: ESE Pasto Salud 

LLAMADOS EN GARANTÍA: Dynamik SAS – Servicios Multiactivos SAS – Liberty Seguros 

 

Que conforme al sistema para la gestión judicial SAMAI1 el fallo de primera instancia 

se notificó por parte de la Secretaría General del Tribunal Administrativo de Nariño 

el dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por lo tanto, la 

providencia quedó ejecutoriada el cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), a las cinco de la tarde (5:00 p.m).  

 

Se expide en San Juan de Pasto, a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos 

mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

 

 

 
 

 
1 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=5200123330002020
01148005200123  


